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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rpm 
de la toma de fuerza.

Datos observa­
dos .............. 60.0 1.994 ’540 180 9 718

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales 62,8 1.994 540 15.5 760

II. Ensayos complementarios

Prueba a la velocidad del motor 2.200 rpm 
designada como nominal por el fabricante 
para trabajos a la polea y a la barra.

Datos observa­
dos .............. 65.0 2.200 596 183 9 718

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales 68,0 2.200 596 15.5 760

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a 
motor 1.994 revoluciones por minuto 
nominal por el fabricante para trabajos a 
za.
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designada como 
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12973 RESOLUCION de 8 de mayo de 1985, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que se 
concede la homologación genérica de los tractores 
marca «Zetor», modelo 6245.

Solicitada por «Montalbán, Sociedad Anónima», la homolo­
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones 
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su 
equivalencia a efectos de su potencia de inscripción, con los de la 
misma marca, modelo 6011, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación genéri­
ca a los tractores marca «Zetor», modelo 6245, cuyos datos ho­
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es­
tablecida en 63 (sesenta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu­
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado de 22 de enero de 1981.

Madrid, 8 de mayo de 1985.-El Director general, P. D.. el 
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc­
ción, Manuel Martínez de Azagra.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:
Marca ..................................... «Zetor».
Modelo .................................. 6245.
Tipo ......................................... Ruedas.
Fabricante ............................. «Zetor n.p.». Brno (Checoslo­

vaquia).
Motor: Denominación .......... Zetor, modelo 6201.
Combustible empleado .......... Gas-oil. Densidad, 0.840. Nú­

mero de celano. 50.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rpm 
de la toma de fuerza

Datos observa­
dos .............. 60.0 1.994 540 180 - 9 718

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales 62.8 - 1.994 540 15.5 760

II. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor 2.200 jpm 
designada como nominal por el fabricante 
para trabajos a la polea y a la barra.

Datos observa­
dos .............. 65,0 2.200 596 183 9 718

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales 68,0 2.200 596 15.5 760

III. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a 
motor - 1.994 revoluciones por minuto- 
nominal por el fabricante para trabajos a 
za.

la velocidad del 
designada como 
la toma de fuer-

12974 RESOLUCION de 8 de mayo de 1985. de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que se 
concede la homologación genérica de los tractores 
marca «Zetor». modelo 7245.

Solicitada por «Montalbán. Sociedad Anónima», la homolo­
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones 
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su 
equivalencia a efectos de su potencia de inscripción, con los de la 
misma marca, modelo 7011, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha.' por la que se concede la homologación genéri­
ca a los tractores marca «Zetor», modelo 7245. cuyos dalos ho­
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es­
tablecida en 66 (sesenta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu­
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 8 de mayo de 1985.-El Director general. P. D.. el 
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc­
ción, Manuel Martínez de Azagra.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:
Marca ..................................... «Zetor».
Modelo' .................................. 7245.
Tipo.......................................... Ruedas.
Fabricante .............................. «Zetor n.p.». Brno (Checoslo­

vaquia).
Motor: Denominación .......... Zetor, modelo 7201
Combustible empleado .......... Gas-oil. Densidad, 0.840 Nú­

mero de celano, 50.


